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DETERMINACIONES DE 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1965 

(enero 13) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren la 

ley 21 y el decreto 2206 de 1963, y el decreto-ley 

1734 de 1964, artículos 23 y 24, aparte b), 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los bancos que conforme al artículo 

3° de la resolución 20 de 1964 de la Junta Moneta

r!a, utilicen recursos de emergencia injustificada

mente, deberán pagar por dicha utilización las si

guientes tasas progresivas de interés anual: 

a) El 12 ?'o durante la primera semana; 

b) El 18 % durante la segunda semana; y, 

e, El 247< durante el término que exceda de dos 
(2) semanas. 

Parágrafo. Además de la tasa progresiva de in

ter ' s establecida en el presente artículo, los bancos 

deberán pagar por la utilización injustificada de 

recursos de emergencia, el interés vigente para el 

u o del cupo ordinario de redescuento en el Banco 

de la República. 

Artículo 29 Para efectos de la aplicación de la 

tarifa progre iva e tablecida en el artículo anterior, 

:e entiende que un banco utilizó injustificadamente 

recursos de emergencia durante la respectiva sema

na, cuando en la mayoría de los días que la com

ponen dicha utilización no fue justificada; pero los 

intereses se causarán únicamente por los días en 

los cuales se hizo uso de los mencionados recursos. 

Artículo 39 Cuando con base en los datos conta

bles suministrados al Banco de la República, se esta

tablezca que durante tres (3) semanas consecutivas 

un banco ha utilizado injustificadamente recursos de 

emergencia y 1 o ha registrado una acentuada situa

ción de desencaje, el presidente o gerente general 

del respectivo banco deberá acordar con una comi

sión integrada por el Ministro de Hacienda, el Su

perintendente Bancario y el Gerente del Banco de 

la República, un programa concreto que permita ter-
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minar dicha utilización o situación en el menor 

tiempo posible, conforme a las siguientes bases ge

nerales: 

a) El banco destinará todo aumento futuro de 

depósitos a disminuír el monto utilizado de su cupo 

de emergencia o a mejorar su posición de encaje, 

según el caso; 

b) El banco no podrá ampliar los activos mencio

nados en el aparte b) del artículo 39 de la resolu

ción 20 de 1964 de la Junta Monetaria; y, 

e) Los fondos provenientes del recaudo de sus co

locaciones, deberán destinarse preferencialmente a 

disminuir el monto utilizado del cupo de emergen

cia o a mejorar la posición de encaje. 

Artículo 49 Los bancos que al momento de entrar 

et! vigencia la presente resolución, utilicen injustifi

cadamente recursos de emergencia deberán acordar 

con la comisión y dentro de los términos previstos 

en el artículo ~nterior, un plan que les permita ter

minar dicha utilización en plazo no superior a un 

mes, contado a partir de la vigencia de la presente 

resolución. Durante este término no estarán su jetos 

a la tasa progresiva de interés de que trata el ar

tículo 1 <:>, pero sí a las demás . anciones que confor

me a las disposiciones vigentes les sean aplicables. 

Transcurrido el término en referencia, se aplicará 

la tasa progresiva de interés y el número de sema

nas durante las cuales se prolonga la infracción, se 

contará desde la fecha de vigencia de esta reso

lución. 

Artículo 59 Si un banco no acuerda el programa 

de que tratan los artículos 39 y 49, o si habiéndolo 

acordado no diere cumplimiento a él, perderá tem

prralmente y durante el término que señale la co

m:sión de que trata la primera de las citadas dis

posiciones, el beneficio de la reducción de encaje 

consagrado en el artículo 99 de la resolución 18 de 

1963 de la Junta Directiva del Banco de la Repú

blica, y disposiciones concordantes. 

Artículo 69 Las sanciones previstas en esta reso

h::ción se entienden sin perjuicio de la suspensión 

del crédito directo y de los redescuentos en el Ban

co de la República, en los términos del artículo 39 

de la resolución 20 de 1964 de la Junta Monetaria. 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

30 REVISTA DEL BANCO DE LA R.EPUBLICA 

Artículo 79 Los bancos deberán mantener en divi

sas libres, en depósito sin intereses en el Banco de 

h~ República, no menos del 80% del encaje requeri

do sobre sus exigibilidades en moneda extranjera, 

a la vista y antes de 30 días y después de 30 días. 

Los bancos darán cumplimiento a lo dispuesto en 
este artículo por quintas partes, en los meses de 

enero, febrero, marzo, abril y mayo de 1965. 

Artículo 89 Elimínase la posibilidad de cubrir de
ficiencias en el encaje de moneda nacional con ex

cesos de encaje en moneda extranjera que se man

tengan en depósito en el Banco de la República, 

consagrada en el parágrafo rlel artículo 11 de la 

resolución 18 de 1963 de la Junta Directiva del 

Banco de la República. 

La eliminación de que trata este artículo se hará 
progresivamente, mediante la reducción del límite 

máximo para compensar defectos de encaje en mo

neda nacional, con excesos de encaje en moneda ex

tranjera , señalado en el artículo 29 de la resolución 
4f) de la Junta Monetaria, por quintas partes, rlu

rante los meses ele enero, febrero, marzo, abril y 

mayo de 1965. 

Artículo 99 Es tablécese un encaje de 40% sobre 

las exigibilidades a cargo de lo establecimientos de 

crédito, resultantes de contratos para la compra o 
para la venta a término de divi sas extranjeras, cual

quiera que sea su forma o denominación, celebrados 

a partir de la vigencia de esta resolución y sobre 

las renovaciones que desde esa fecha hagan de con_

tratos celebrados con anterioridad. 

Los encajes de que trata este artículo, deberán 

mantenerse en depósito, sin intereses en el Banco 

de la República, en divi as libres si se trata de con

tratos para ventas a término, o en moneda legal si 

de contratos para compras a término. 

Artículo 10. La presente re olución rige desde 
la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1965 

(enero 20) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 

ley 21 y el decreto 2206 de 1963, y previo concepto 

favorable del departamento administrativo de pla

neación, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálanse los siguientes porcentajes 

de depósitos previos para las importaciones corres
pondientes a las posiciones del arancel de aduanas 

de que trata el decreto 3168 del 21 de diciembre de 

1964: 

A) Depósitos previos de uno por ciento (l o/o) las 

siguientes posiciones: 

25.03 B. 32.07 B. II a 

25.03 c. 37.06 A. I 

25.10 37 .06 B. I 

28.02 A. 37.07 A. I a 

28.02 B. 37.07 A. II a 

28.03 A. 37.07 B. I a 

28.03 B. 37.07 B. II a 

28.10 A. 38.15 

28.50 B. I 39.06 B. 

28.50 B. JI 40.01 A. I 

28.50 c. 40.01 A. II 

28.51 40.01 A. III 

31.02 A. 40.01 A. IV 

31.02 B. 40.01 B. 

31.02 c. 40.01 c. 
31.02 D. 40.02 A. 

31.02 E. 40.03 

31.02 F. 49.01 A. 

31.02 G. 49.01 B. 

31.02 H. 49.01 c. 
31.03 A. 49.02 A. 

31.03 B. 49.02 B. 

31.03 c. 49.04 

31.03 D. 49 .05 

31.04 A. 49.06 

31.04 B. 51.04 A. II b 

31.04 c. 51.04 B. Il b 

31.04 D. 55.01 A. 

31.04 E. 55.01 B. 

31.05 A. 1 59.11 C. II 
31.05 A. II 84.59 A. 

31. 05 A. III a 85.22 A. 

B) Depósitos previos de diez por ciento (10 o/i ) las 

siguientes posiciones: 

01.02 A. 83.07 A. I 

25.28 A. 84.06 A. 

26.01 G. 84.06 B. I 

28.20 B. 84.06 B. II b 

28.29 A. V 84.06 C. I 

28.56 B. 1 84.06 C. II 

48.01 A. 84.06 C. IV 

48.01 B. III 84.06 C. V a 
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4.06 C. V b 

84.06 C. V e 

84.06 C. V d 1 

~!.06 C. V d 2 

84.06 C. V e 

4.10 A. Il a 

4.10 A. III a 

84.18 B. I 
4.18 B. II 

84.24 A. I iJ 
84.24 A. I e 

4. 24 A. I d 

84.24 A. II a 

84.24 A. II b 

84.24 A. II e 

84 .24 A. III 

8·1. 24 B. 

84.24 

84.24 D. I 

84.24 D. II a 

4.24 D. II b 
4.24 D. II e 

84 .24 F. 
84.24 G. r 
84.24 G. II 
84.25 A. I 

4.25 A. II 

4.25 c. 
84.25 E. 

84.25 F. II 

84.26 A. 

4.28 A. II 

84.28 A. IV 

84.28 B. I 

4. 28 B. II a 

4.2 B. II b 

84.28 B. III 
4. 36 B. I 

8t1. 63 B. 
85.01 F. 
7.01 A. I 

7. 01 A. II 
7. 01 A. III 

87 .01 B. 
87.04 A. I 

89.01 A. 

89.01 B. I 
89.02 A. 

8!J.02 B. 
89.03 

89 .05 A. 

80.05 B. 

90.21 

) Depó itos pt·cvios d<• treinta por ci nlo (~0'/n ) 

la ::; siguientes po. ieioncs: 

01.04 A. I 

01.04 A. II 

01.04 B. I 

01.04 B. II 
01.05 A. I 
01.05 A. II 

01.05 A. III 

05.05 

05.15 A. 

06.02 A. 

06.02 B. I 

06.02 B. II 
06.02 B. III 

06.02 B. IV 

06.02 B. V 

07.05 A. 

10.01 A. I 

10.01 B. 
10.02 B. 

10.03 A. 

10.03 B. 

10.04 A. 

10.04 B. 
10.04 c. 
10.05 B. 
10.06 c. 
10.07 B. 
11.01 A. I 

11.01 A. II 

11.02 A. 

12.01 A. I 

12.01 B. 

12.01 C. I 

12.01 D. I 

12.01 E. I 

12.01 F. I 

12.01 G. I 

12.01 H. I 

12.02 B. 
12.03 A. 

12.03 B. 

12.03 c. 
12.03 D. 

12.03 E. 

12.06 A. 

12.06 B. 

12.07 A. 

12.07 B. 

12.07 D. 

12.07 E. 

12.07 F. 

12.07 H. 

12.07 I. J. 
12.07 K. 
12.07 L. 

13.02 C. III 

13.02 F. I 
13.02 F. III 

13.03 A. I 

15.04 A. I 

15.04 A. li 

15.04 B. I 

15.04 B. II 

15. 04 B. III a 

15.04 B. III b 

' 15.07 M. I 

15.07 M. II 
18.01 A. 

19.02 A. 
19.06 A. 

21.07 A. 

23.07 B. 
25.24 

26.01 E. 

28.12 A. 

2 .12 B. 
28.13 E. I 
28.14 B. II 

28.14 B. 111 

28.17 A. I 

28.17 A. II 

28.18 C. I 

28.20 A. 

28.28 E. 

28.30 A. vnr 
28.30 B. I 

28.33 

28.34 A. I 

28.34 A. II 

28.34 A. III 

28.34 B. 
28.38 A. I 

28.38 A. IV 

28.38 A. XII 

28.39 B. VI 

28.40 B. I 

28.40 B. II 

28.41 A. I 

28.41 A. II 

28.41 A. III 

28.41 /\.. IV 

28.41 B. I 

28.41 B. If 

28.41 B. III 

28.41 B. IV 

28.41 B. V 

28.42 A. Il iJ 

28.42 A. VII 

28.42 A. IX 

28.46 A. I 

28.46 B. I 

28.46 B. li 

28.47 

28.50 A. I 

29.01 B. I 

29.01 . I 

29.02 A. IV 

29.02 A. 

29.02 . I 

29.02 . II 

29.02 D. II 
29.02 D. 111 

29.02 D. IV 
29.04 A. I 

29.07 C. TI 

29.07 '. IV 

29.08 E. 1 

29.08 E. TI 
29.10 c. 
29.16 /\.. I u 

29.16 . II b 3 

29.16 A. JI b 4 

29.16 B. I a 

29.16 D. I b 1 

29.16 B. I b 2 

29 .16 B. II b 1 

29 .16 B. III a 

29.16 B. III b 

29.16 B. III e 

29.16 . I a 

29.16 . I b 

29.19 A. 

29.19 B. 
29.25 D. I a 

29.25 B. II 

29.26 A. I a 

29.26 B. I 

29.26 B. II 

29.31 A. I 

29.31 A. II 

31 
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29.31 A. III 29.42 A. IV 30.03 B. V b 2 70.09 B. I 
29.31 A. IV 29.42 A. V 30.05 A. 70.10 A. I 
29.31 A. V 29.42 A. VI 30.05 B. 70.14 A. II b 
29.31 A. VI 29.42 B. 30.05 c. 70.14 B. I 
29.35 E. 29.42 C. I 30.05 D. 70.14 B. JI 
29.35 F. 29.42 C. II 31.01 A. 70.17 A. 
29.35 G. I 29. 42 C. III a 31.01 B. 70.17 c. 
29.35 G. II 29. 42 C. III b 31.02 I. J. 73.01 A. 
29.35 G. V 29.42 C. IV 31.03 E. 73.02 A. 
29.35 G. VI 29.42 D. 31.04 F. 73.02 B. I 
29.35 G. VII 29.43 A. 31.05 A. III b 73.02 B. II 
29.36 29.43 B. 31.05 A. IV 73.02 B. III 
29.37 A. II 29.43 c. 32.05 A. I 73.02 B. TV 
29.38 A. I 29.43 D. 33.01 A. 73.03 A. 
29.38 A. II 29.43 E. 37.01 A. I. 73.03 B. 
29.38 A. III 29.43 F. 37.02 B. I 73.04 
29.38 A. IV 29.44 A. I 38.09 c. 73.13 B. IV e 1 
29.38 B. 1 a 29.44 A. II 38.09 D. 73.15 Q. I a 
29.38 B. I b 29.44 A. III 38.11 A. I 73 .15 Q. I b 
29.38 B. II a 29.44 A. IV 38.11 A. II 73.15 Q. II a 
29.38 B. II b 29.44 A. V 38.11 A. III 73.15 Q. II b 
29 . 38 B. III a 29.44 A. VI 38.11 A. IV 73.15 Q. III a 
29. 38 B. III b 29.44 A. VII 38.11 A. V 73.15 Q. III b 
29.38 B. IV a 29.44 B. 38.11 A. VI 73.15 Q. IV a 
29.38 B. IV b 29.45 A. 38.16 73.15 Q. IV b 
29.38 B. V a 30.01 A. 38.19 H. 73.15 Q. IV e 

29.38 B. V b 30.01 B. 40.09 B. 73.15 Q. IV d 1 
29.38 B. VI a 30.01 C. I 40.11 A. 73.15 Q. IV d 2 
29.38 B. VI b 30.01 C. II 40.11 B. 1 73.15 Q. V a 
29.38 B. VII a 30.02 A. I 40.11 B. II 73.15 Q. V b 

29.38 B. VII b 30.02 A. II a 40.11 B. III 73.15 Q. V e 

29.38 B. VIII a 30.02 A. II b 40.11 B. IV 73.15 Q. V d 

29.38 B. VIII b 30.02 B. I 40.11 c. 73.15 S. I a 

29.38 B. IX 30.02 B. II a 41.01 A. I 73.15 S. I b 

29.38 c. 30.02 B. II b 41.01 A. II 73.15 S. II a 

29.39 A. 30.02 B. III 41.01 B. 73.15 S. II b 

29.39 B. 30.02 c. 41.01 C. I 73.15 S. III a 

29.39 c. 30.02 D. I 41.01 C. II 73.14 S. III b 

29.39 D. 30.02 D. II 41.01 D. 73.15 S. IV 

29.39 E. 30.02 D. III 
42.06 A. 73.15 T. I 

29.39 F. 30.03 A. I 
48.01 E. VI 73.15 T. JI 

29.39 G. 30.03 A. II 
48.15 A. 73.15 T. III 

29.39 H. 30.03 A. III 
50.08 A. 73.15 U. I 
51.02 c. 73.15 U. II a 1 

29.40 A. 30.03 B. I 
59.05 A. I 73.15 U. II a 2 

29.40 B. 30.03 B. II a 1 59.16 B. 73.15 U. II b 1 
29.40 c. 30.03 B. II a 2 60.06 B. I 73.15 u. u b 2 
29.40 D. 30.03 B. 11 a 3 68.13 B. 73.15 U. II e 1 
29.40 E. 30.03 B. 11 b 68.13 c. 73.15 U. II e 2 
29.41 A. 30.03 B. 11 e 68.13 D. 73.15 U. II d 
29.41 B. 30.03 B. 111 68.13 E. 73.15 W. I 
29.42 A. 1 30.03 B. IV 68.14 A. I a 73.15 w. u 
29.42 A. II 30.03 B. V a 68.14 c. 73.15 W. III 
29.42 A. III 30.03 B. V b 1 70.08 A. 73.15 Y. I a 
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73.15 Y. I b 8'1.08 B. 84 .22 E. III 84.38 B. IV 

73.15 Y. II a 84.08 C. I 84.22 F. 84.38 B. V 

73.15 Y. II b 84.08 C. II 84.22 G. 84.38 B. VI! a 
73.15 Y. III 84.08 C. III 84.23 84.38 B. VII b 

73.21 B. 84.09 84.24 A. I a 84.38 B. VII e 

73.23 B. II 84 .10 A. III b 84.24 E. 84.39 

73 .29 A. I 84.10 A. III e 84.25 B. I 84.40 A. II a 
73.40 D. I a 84.11 A. I 84.25 B. II 84.40 A. II b 
74.01 B. 84.11 A. II 84.25 B. III 84.40 A. III a 

74.03 A. I 84.11 B. I 84.25 D. 84.40 A. III b 
74.10 84.11 B. II 84.25 F. I 84.42 A. 
76.02 A. I 84.11 B. III 84.26 B. 84.42 B. 
82.01 A. I 84.11 c. 84.26 c. 84.42 c. 
82.01 A. II 84.13 A. 84.27 84.43 A. 
82.01 A. III 84.13 B. 84 .28 A. I 84.43 B. 
82.01 B. 84.14 84.28 A. III 84.43 c. 
82.02 A. 84.15 A. 84.29 84.43 D. 
82.02 B. 84.15 E. I 84.30 A. 84.44 
82.02 84.16 A. 4.30 B. 84.45 A. I 
82.02 D. 84.16 B. 84.30 c. 84.45 A. II 
82.03 A. 84.16 c. 84.30 D. I 84.45 A. III 
82.03 B. 84.16 D. 84. 30 D. II 84.45 \ . IV 
82.04 A. 84.16 E. 4.30 E. 84.45 A. V 
82.04 B. 84.17 c. 84.30 F. 84.45 A. VI 
82.04 c. 84.17 D. 84.31 A. 84.45 A. VII 
82 . 04 D. JI 84.17 E. 84.31 B. 84.45 A. VIII 
R2.04 D. III 84.17 F. 84.31 c. 84.45 A. IX 
82 .04 D. IV 84.17 G. 84.31 D. 84 .45 B. I 
82 .04 D. V 84 .18 A. I 84. 32 84.45 B. II 
R2.04 D. VII 84 .18 A. II 84.33 84.45 ' . I 
82 . 04 D. VIII 84.18 A. III 84.34 A. 84.45 . II 
82.04 D. IX a 1 84 .18 A. IV 84.34 B. I 84.46 
82.04 D. X 84.18 A. V 84.34 B. II 84.47 A. 

82.05 A. 84.18 B. III 84.34 B. III 84.47 R. 

82.05 B. 84.18 B. IV 84.34 B. IV 84.48 

82.05 c. 84.18 B. V 84.34 B. V 84.49 A. 
82.06 84.19 A. 84.34 B. VI 84.49 B. 
84.01 A. I 84.19 B. 84.34 B. VII 84.49 
84.01 A. II 84.19 c. 84.35 A. 84.49 D. 
84.01 B. 84.20 B. 84.35 B. 84.49 E. 
84.01 c. 84.21 A. I 84.35 c. 840.49 F. 
84.02 84.21 A. II 84.36 A. 84.49 L 

84.03 84.21 c. 84 .36 B. II 84.49 H. 
84.05 B. 84.21 D. 84.36 B. III 84.50 
84.06 B. III a 1 84.21 E. I 84.36 C. I 84.51 A . I 
84.06 B. III a 2 84.21 E. II 84 .36 C. II 84.56 A. I 
84.06 B. III b 1 84.22 A. 84.36 D. 84.56 A. II 
84.06 B. III b 2 84.22 B. 84 .37 A. 84.56 A. III 
84.07 A. I 84.22 c. 84.37 B. 84.56 A. IV 
84.07 A. II 84.22 D. I 84.38 A. 84.56 B. 
84.07 B. 84.22 D. II 84.38 B. I 84.56 c. 
84.07 C. I 84.22 D. III 84.38 B. II a 84.57 A. 
84.07 C. II 84.22 E. I 84.38 B. II b 84.57 B. 
84.08 A. 84.22 E. II 84.38 B. III 84.57 c. 
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84.59 B. I 85.01 D. IV 87.06 B. VI e 90 .17 B. III 

84.59 B. II 85.01 E. I 87.07 A. I 90.17 B. IV 

84.59 B. III 85.01 E. II 87.07 A. II 90.17 B. V 

84.59 B. IV 85.02 B. 87.07 B. 90.18 A. 

84.59 C. I a 85.05 87.07 c. 90.18 B. I 

84.59 C. I b 85.08 A. 87.11 90.18 B. II 

84 .59 C. II a 85.08 B. 87.13 A. 90.18 B. IV 

84.59 C. II b 1 85.08 c. 88.02 B. II 90.19 A. II 

84. 59 C. II b 2 85.08 D. 88.02 B. III 90.19 c. 
84.59 C. II e 85.08 E. 88.03 90 .19 D. 

84.59 C. III 85.08 F. 88.04 90.20 A. I 

84.59 C. IV 85.08 G. 88.05 A. 90.20 A. II 

84.59 C. V 85.09 D. 88.05 B. 90.20 B. I 

84.59 C. VI 85.11 A. 90.06 B. 90.20 B. n 
84.59 C. VII 85.13 B. 90.08 A. II 90.20 c. 
84 . 59 C. VIII 85.20 A. II 90.08 B. II 90.20 D. 

84.59 C. IX 85.23 B. I 90.09 c. 90.20 E. 

84.59 C. X 85.23 B. II 90.10 D. 90.20 F. 

84.59 C. XI 85.23 B. III 90.11 B. 90.20 G. 

84.59 D. I 85.23 B. IV 90.12 B. 90.22 

84.59 D. II 85.24 D. I 90.13 c. 90.23 A. I 

84.59 D. III 87.02 A. I 90.14 A. 90.24 

84.59 D. IV 87.02 C. I a 1 90.14 B. 90.25 

84.60 87.02 C. I a 2 90.15 B. 90.26 A. 

84.61 B. I 87.02 C. I b 1 90.16 A. I 90.26 B. I 

84.61 B. II 87 . 02 C. I b 2 b b 90.16 A. II 90.26 B. II 

84 .62 A. 87 . 02 C. I b 2 e e 90.16 A. III 90.27 A. 

84 .62 B. 87 . 02 C. I b 2 d d 90.16 B. I 90.27 B. 

84 .62 C. I 87.02 C. II a 90.16 B. II a 90.28 

84.62 C. II 87.02 C. II e 90.16 B. II b 90.29 

84 .62 C. III 87.03 A. 90.16 B. III 94.02 B. I 

84.63 A. 87.03 B. 90.16 c. 94.02 B. Il 

84.63 c. 87.03 c. 90.17 A. 95.08 A. 

84.63 D. 87.03 D. 90.17 B. I 99.01 

84.63 E. I 87.03 E. 90.17 B. II 99.02 

84 .63 E. II 87.04 B. 

84.63 F. 87.06 A. I D) Depósitos previos de sesenta y cinco por cien-

84.63 G. 87.06 A. II to (65 <¡{ ) las siguientes posiciones: 

84.65 A. 87.06 A. III 

84.65 B. 87.06 A. IV 11.07 38 .07 A. 

85.01 A. I 87.06 A. V 25.13 B. 38.09 B. 

85.01 A. II 87.06 B. I 27.10 F . I a 38.13 A. 

85.01 A. III 87.06 B. II a 27.10 F. I b 38.13 B. 

85.01 B. I a 87.06 B. II b 27.10 F. II 38.13 c. 
85.01 B. I b 87.06 B. II e 28.01 B. III 38.13 D. 

85.01 B. I e 87.06 B. III a 28.19 A. 38.14 

85.01 B. I d 87.06 B. III b 28.38 A. X 38.19 A. 

85.01 B. II a 87 . 06 B. III e 28.45 F. 38.19 G. 

85.01 B. II b 87.06 B. III d 28.56 A. 39.03 B. I e 1 

85.01 B. II e 87.06 B. IV 29.04 B. I 40.02 B. 

85.01 c. 87.06 B. V a 32.02 47.01 A. 

85.01 D. I 87.06 B. V b 32.07 B. II e 1 47.01 B. 

85.01 D. II 87.06 B. VI a 32.07 B. II k 47.01 c. 
85.01 D. III 87.06 B. VI b 34.03 47.01 D. II 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 35 

48.01 B. I 73.13 B. II a 

48.01 B. II 73.13 B. II b 

48.01 B. IV 73.13 B. II e 

48.01 B. V 73.15 P. II 

4 . 01 E. III 73.15 R. r 
48.01 E. IV 73.15 R. II 

48.01 E. V 73.15 Z. Z. I a 

48.01 E. IX 73 .15 Z. Z. I b 

48.04 B. I 74.05 A. 

48. 05 A. 74.06 

53.01 A. 74.19 B. II 

53.01 B. 5.04 c. 
G9.03 98.05 B. 

73.09 

E) Depó itoR previos de noventa por ciento 

(!JOr1j ) las siguientes posiciones: 

73.10 B. rrr 78.01 B. I 

73.11 A. I b 78.01 B. JI 

73.11 A. II b 80.01 B. I 

73 .15 I J. III 80.01 B. II 

73.15 N. II 85.19 E. I 
73.15 Z. I 85.19 E. rr 
74.01 D. I 

F) Depós ito previo de quinientos por ciento 

(!100'/r ) la sigui nte posición: 

72.01 

G) A las po iciones no comprendida anterior

mente se les señala un depósito previo de ciento 

veinte por ciento (120o/o). 

Artículo 29 Esta resolución entrará a regir en 

la fecha de su expedición. 

RESOLU ION NUMERO 3 DE 1965 

(enero 20) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultarle que le confieren la 

ley 1 ~ de 1959 en armonía con el decreto 2206 de 

1!)63 y el decreto-ley 1734 de 1964, 

CONSIDERANDO: 

Que una parte del empré tito 524-L-039 por US$ 

tlt> millones ac01·dado entre el gobierno de Colombia 

y la Agencia Internacional de Desarrollo (A.I.D.) 

para la importación de bienes necesarios para el 

lesarrollo, se utilizará por el sistema de "Suminis-

tro anticipado" (Forward Procurement), y que este 

~ istema también será usado en futuros empré titos 

que acuerden dichas partes; 

Que conforme al sistema de "Suministro antici

pado" (Forward Procurement) debe concederse un 

plazo al importador colombiano para el pago del 

valor en pesos de los dólares de los Estados Unidos 

de Norte América que se entreguen al exportador 

de este país para cubrir el precio de las Tespectivas 
mercancías; 

Que conforme a la ley 1 ~ de 1959 y al decreto-ley 

1734 de 1964, corresponde a la Junta Monetaria se

ñalar los si temas de venta de las divisas extran

jeras que se empleen para el pago de mercancías 

importadas, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorízase al Banco de la República 

para vender a término a las entidades de crédito, 

los dólares ele los Estados Unidos de Norte Améri

ca que deban utilizarse por el istema de "Suminis

t.l'o anticipado" ( Forward Procurement) en desarro

llo del contrato ele préstamo 514-L-03!) por US$ 45 

millones celebrado entre el gobierno de Colombia y 

la Agencia Internacional de Desarrollo (A.I.D.), o 

de futuros empréstitos que acuerden dicha partes. 

Artículo 29 La tasa de cambio aplicable a la 

ventas de que trata el artículo anterior, será igual 

al promedio de las cotizaciones que se registren en 

el remate de certificados de cambio inmediatamente 

·iguiente a la fecha en la cual e efectuó el pago 

a l proveedor de los Estados Unidos de Norte Amé

rica por el respectivo banco de ese país, con cargo 

a la cuenta del Banco de la República. 

A partir de esta fecha comenzará a correr el pla

zo dentro del cual la entidad financiera que esta

bleció la correspondiente carta de crédito, por cuen

ta del importador colombiano, debe pagar al Banco 

de la República el valor en pesos de los dólares 
vendidos. 

El Banco de la República señalará los plazos pa

ra el pago de los pesos colombianos que se adeuden 

como resultado de las operaciones de que trata la 

presente resolución, los cuales no serán mayores a 

los acostumbrados por los exportadores de los Es

tados Unidos de Norte América en sus operaciones 

con Colombia. 

Artículo 39 La entidad financiera que abra la 

carta de crédito por cuenta del importador colom-
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biano, deberá autorizar previamente al Banco de la 

República para cargar su cuenta corriente con el 
valor de la obligación en pesos que resulte, a su 
vencimiento. 

Artículo 4<? Sobre las operaciones de que trata 

esta resolución, las entidades de crédito no podrán 
cobrar a los importadores una tasa de interés supe
rior al 12% anual. 

El Banco de la República cobrará a las entidades 
de crédito intereses del lOo/o anual, intereses de los 

cuales 8 puntos, se acreditarán en la Cuenta Espe
cial de Cambio, a favor del gobierno nacional y el 
remanente corresponderá al Banco de la República 

por concepto de gastos de administración. 

Artículo 5<? El Banco de la República reglamen
tai·á la presente resolución, la cual rige a partir de 

su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1965 

(enero 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

e:t ejercicio de su facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Cuando el Banco de la Repú
blica gestione recursos para el Fondo de Inversio

nes Privadas, sobre la base de consideraciones es
peciales en el interés o tipo de redescuento para 

proyectos de exportación, podrá aceptar las tasas 
diferenciales que sean necesarias para el acuerdo 
de préstamo. 

Artículo segundo. La presente resolución comen
zará a regir a partir de la fecha. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

DISPO ICIONES OBRE ONTROL DE PRECIO 

DECRETO NUMERO 46 DE 1965 
(enero 14) 

por el cual se dictan disposiciones sobre control de precios 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, y en especial de las autorizaciones que le 

confiere la ley 71!> de 1943, 

DECRETA: 

Artículo primero. Sin la previa autorización de 
la superintendencia de regulación económica no po
drán modificarse los precios de venta de los artícu

los de primera necesidad, de consumo popular, o de 
uso doméstico, de producción nacional o extranjera, 

vigentes en 1 <? de diciembre de 1964, ni variarse los 
descuentos o porcentajes concedidos por los pro

ductores, fabricantes o comerciantes a sus agentes 
o distribuidores que regían en la misma fecha. Dicha 

autorización deberá solicitarse y justificarse ante la 
superintendencia, acompañando los estudios e in

formes sobre producción, costos, volumen de ventas 
y demás datos que la superintendencia exija. 

Artículo segundo. La superintendencia de regula

ción económica, cuando lo considere necesario, po-

drá solicitar informes escritos sobre producción, exis
tencias y venta de cualquier clase de artículos. Igual

mente podrá practicar inspecciones sobre los libros y 

papeles de contabilidad, de las personas naturales o 

jurídicas, para los fines indicados en el presente 

decreto. 

Artículo tercero. La superintendencia de regula
ción económica podrá solicitar en cualquier tiempo 
de los productores, fabricantes o comerciantes toda 
la información que considere necesaria sobre los 

descuentos o porcentajes que tengan establecidos en 

favor de sus agentes o distribuidores, y si no los 

encontrare debidamente justüicados, podrá de oficio 
rechazarlos, y en este evento determinar los por
centajes que se ju tüiquen y los precios correspon
dientes, así como la fecha de vigencia de los mismos. 

Artículo cuarto. La superintendencia de regula
ción económica no autorizará modificación de pre
cios para aquellos artículos que hayan sido objeto 

de especulación o acaparamiento dentro de los dos 

meses anteriores a la fecha de presentación dentro 
de la respectiva solicitud. 

Artículo quinto. La violación de lo dispuesto en 
los artículos anteriores será sancionada por la su
perintendencia de regulación económica, sin perjui

cio de la aplicación de las demás sanciones previs-
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tas en el presente decreto y de las establecidas en 
el título IX del código penal, con la suspensión del 
derecho a obtener licencias de importación, o con la 
cancelación de 1·egistros de marcas y patentes, o 
con la cancelación de la respectiva licencia de fun
cionamiento de industrial o comerciante o, inclusive, 
con el cierre del establecimiento respectivo. 

Artículo sexto. Las sanciones a que se refiere el 
articulo anterior se impondrán mediante resolución 
motivada del director ejecutivo de la superintenden
cia de regulación económica, previas las pruebas 
conducentes que practicará dentro de un término 
de tres dias, prorrogable a juicio del director ejecu
tivo hasta por un término igual. La superintenden
cia comunicará la providencia correspondiente al 
organismo que deba ejecutar la respectiva sanción. 

Parágrafo. Contra las providencias dictadas por 
el director ejecutivo de la superintendencia, a que 
se refi re este artículo, procederá el recurso el 
apelación ante el consejo directivo ele la superint n
cl<'ncia de regulación económica, el cual deberá in
terponerse dentro de los dos días siguientes a u 
notificación. El recurso de apelación se concerlerá en 
el efecto devolutivo, previa consignación del valor 

de la multa cuando se hubiere impuesto tal sanción. 

Artículo séptimo. Entiéndese por especulación in
debida: 

a) La venta por encima de los precios fijados o 
autorizados por la superintendencia de regulación 
económica; 

b) La venta, por industriales, fabricantes o distri
buidores mayoritarios, a precios superiores a los vi
gentes el 19 de diciembre de 1964, cuando la superin
tendencia de regulación económica no hubiere auto
rizado su modificación; 

e) La venta de artículos al consumidor final, a 
precios superiores a los fijados por la superintenden
cia de regulación económica, o cuando esta no los 
hubiere señalado, a precios superiores a los corrien
tes en 19 de diciembre de 1964, en la respectiva plaza. 

Cuando se trate de víveres o de productos agrí
colas primarios, cuyos precios no hayan sido fijados 
por la superintendencia de regulación económica, las 
autoridades locales encargadas de aplicar este de
creto, podrán autorizar modificaciones a los precios 
de tales artículos, siempre que las circunstancias de 
producción lo hagan necesario, y sin perjuicio de que 
la superintendencia de regulación económica revise 
o revoque esas modificaciones; 

d) El fraude en las pesas, medidas, calidades, y 
procedencia anunciadas; 

e) Cualquier alza en los precios so pretexto del 
impuesto a las ventas, de artículos no gravados con 
este impuesto; 

f) En casos distintos de los anteriores, la obten
ción de ganancias exorbitantes, a juicio de la supe
rintendencia de regulación económica y de las auto
ridades encargadas de aplicar este decreto; 

g) En general, la contravención a cualquier dis
posición que dicte la superintendencia de regulación 
económica sobre precios, descuentos, porcentajes de 
utilidades, actos de competencia desleal, o sobre 
cualquier acto de comercio. 

Parágrafo. La no expedición de facturas comer
ciales, la consignación de afirmaciones inexactas 
en la mismas, o la cotización a precios superiores a 
lo~ oficiales, hacen presumir ánimo de especulación. 

Artículo octavo. Se entiende por acaparamiento 
la adquisición y ~etención de víveres, géneros, mer
cancía o efectos destinados al expendio o la no ven
t · de los mi mos, por parte de cualquier persona, 
natural o jurídica, que no se justifiquen a juicio de 
las autoridades competentes, y que produzca un 
aumento injustificado en su precio. 

Artículo noveno. De acuerdo con la gravedad de 
la infracción, los actos de especulación y acapara
miento serán sancionados por los alcaldes munici
pales o inspectores de policía con una de las san
ciones siguientes, sin perjuicio de las previstas en 
el Título IX del Código Penal: 

a) Multa de $ 1.000.00 a $ 500.000.00, egún la 
capacidad económica del infractor; 

b) Arresto inconmutable hasta por 30 días; 

e) Decomiso y venta al público, a los precios ofi

ciales, de los artículos que hayan sido materia de 
especulación o acaparamiento; 

d) Suspensión del derecho a obtener licencias de 
importación hasta por un año; 

e) Cierre del establecimiento industrial o comer
cial hasta por 90 días, y 

f) Cancelación definitiva de la licencia de fun
cionamiento de industrial o comerciante del in
fractor. 

Parágrafo. Las mismas sanciones se aplicarán a 
quien disminuya el ritmo normal de producción de 
los géneros esenciales de consumo popular sin la 
debida justificación. 

Artículo décimo. Para la imposición de las sancio
nes anteriores, los funcionarios competentes pro
cederán de oficio o en virtud de denuncia. En tales 
casos se hará comparecer inmediatamente al presun-
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to responsable, quien deberá presentar sus descar
gos dentro de los tres días siguientes, y podrá que
dar detenido por un lapso que no excederá de dicho 
término de tres días, siempre que hubiere una prue
ba escrita o un indicio grave de la infracción. Ven
cido este término, el funcionario dictará la pro
videncia respectiva. 

Sin embargo, cuando el infractor fuere sorprendi
do in flagranti, la sanción se aplicará de inmediato 

Articulo once. Las resoluciones de sanción, que 
se dicten de conformidad con este decreto, deberán 
notüicarse personalmente; pero si dentro de las 
24 horas siguientes a la expedición de la provi
dencia no se hubiere podido hacer la notüicación 
personal, esta se hará por edicto, que permanecerá 
fijado en el despacho respectivo durante dos días 
hábiles. 

Artículo doce. Contra las resoluciones que impon
gan las sanciones establecidas en el artículo 9<.> de 
este decreto, procederán los siguientes recursos: 

a) El de reposición, en todos los casos; pero la 
interposición de este recurso no suspenderá la eje
cución de la respectiva providencia; 

b) El de apelación, ante el gobernador respectivo, 
cuando se trate de arresto o multa que exceda de 
$ 5.000.00, sin pasar de $ 25.000.00; 

e) El de apelación, ante el director ejecutivo de 
regulación económica, cuando se trate de multas 
que excedan de $ 25.000.00, o de una de las sancio
nes previstas en los literales dL e) y f) del ar
ticulo 99 

Parágrafo. Para interponer cualquier recurso 
contra las resoluciones de multa, el interesado de
berá consignar previamente el valor de la misma en 
alguno de los establecimientos señalados por la ley, 
de acuerdo con el artículo 89 de la ley 1 ~ de 1963. 

Los recursos de apelación solo se otorgarán en 
el efecto devolutivo, y los de reposición deberán ser 
decididos en el término de dos días. 

Artículo trece. Cuando se trate del decomiso de 
artículos por actos de especulación o acaparamiento, 
la resolución se consultará con el gobernador res
pectivo, quien deberá decidir dentro del término im
prorrogable de dos días. Si la ¡·esolución fuere con
firmada, el gobernador determinará en la misma 
providencia la forma de venta de dichos artículos, 
a través del INA, de cooperativas o de consignata
rios especialmente designados, y dispondrá que el 
producto de la venta, deducidos los gastos de admi
nistración y expendio, se entregue al propietario de 

los artículos, o se deposite a su orden en un esta
blecimiento autorizado por la ley si aquel se negare 
a recibirlo. 

Artículo catorce. En los casos de especial grave
dad, a juicio del director ejecutivo, de la superinten
dencia de regulación económica, este podrá aplicar, 

a prevención, el artículo 99 de este decreto, siguien
do el procedimiento señalado en el artículo 69, y po
drá comisionar a funcionarios de la citada superin
tendencia para que adelanten las investigaciones res
pectivas en cualquier lugar del territorio nacional. 

Artículo quince. Todos los funcionarios adminis
trativos del orden nacional, departamental y munici
pal estarán obligados a colabo1·ar en la vigilancia de 

los precios y en el control de los brotes de especula
ción o acaparamiento. 

Los alcaldes y demás funcionarios encargado de 
la aplicación de este decreto procederán a organi
zar comités cívicos de vigilancia para que cooperen 
con ellos en el cumplimiento de sus funciones sobre 
control de precios. 

Artículo diez y seis. Los establecimientos comer
ciales que expendan víveres o artículos de primera 
necesidad, deberán mantener fijadas en lugar visible 
para el público, listas de precios debidamente apro
badas por las autoridades. La infracción a lo dis
puesto en este artículo será sancionada con multa 
hnsta de $ 1.000.00, que impondrán los funcionarios 
encargado de la vigilancia y control de los precios. 

Artículo diez y siete. Los vacíos que se observen 
en el procedimiento establecido en el presente de
creto, serán llenados por aplicación de las dispo
siciones previstas en los Códigos de Procedimiento 
Penal y de Procedimiento Civil. 

Artículo diez y ocho. Los negocios actualm nte 
en curso, se seguirán tramitando de acuerdo con 
el procedimiento y competencia aquí establecidos. 

Artículo diez y nueve. Este decreto subroga el 
decreto número 1479 de 1963, deroga las disposicio
nes que le sean contrarias, y rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 14 de enero de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Gobierno, 
Alberto Mendoza Hoyos 

El Mini tro ele Justicia, 
Alfredo Araújo Grau 

El Ministro de Fomento, encargado, 
Carlos Jiménez Gómez 
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De varias de las publicaciones relacionadas en el Boletín Biblicgráfico de la Biblioteca de Investigaciones 

Económicas (Publicaciones Recibidas) Nos. 9 y 10 correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 1964 

ACCION COMUNAL 

Acción Comunal se vincula a programas de 
Alianza para el Progreso. Bol. Fen. 2480:2-3 

Bgtá. St. '64. 

~ Probsting, Karl. Comunal enterprise in Aus
tria. Annals Pub. Co Econ. 2/3:/165/-169 

Lieja Ab-St. '64. 

Karl Probsting: Jefe del sindicato de la Co

munidad Austriaca. 

ACERO 

:3 Abunda el acero en el mundo. Bol. Men. Ban. 

Cent. 393:34-35 Lima Ag. '64. 

Contenido: Cambios en la producción mun
dial. - Desarrollo de la producción de acero en 
un número de países de 1950-a 1963 (Tab. 

en miles de toneladas cortas). 

4 Congreso Latinoamericano de Siderurgia, 4, 
México, 1964. Colombia aumento su produc
ción de acero en 42 o/o . Col. Mer. Ex. 25/26:12-

13, 15, 29, 32 Bgtá. St/Oc. '64. 

En tres años economizó US$ 107 millones; 
una panorámica de la situación continental. 

Discurso del Licenciado Carlos Prieto, Presi
dente del Instituto Latinoamericano del Fierro 

y del Acero. 

5 Cortada Reus, F. Metalurgia; panorama nacio
nal e internacional. Trab. N al 1738:673-677 

Barcelona Jn. '64. 

ADMINISTRACION PUBLICA 

6 Tinbergen, Jan. Walfare economics and mana
gement on public enterprises. Annals Pub. Co. 

Econ. 2/3:/99/-106 Lieja Ab-St. '64. 

Jan Tinbergen: Profesor en la Escuela Ho

landesa de Economía, Roterdam. 

AGRICULTURA - ASPECTOS ECONOMICOS 

7 Desarrollo agrícola del país en los primeros 

meses de 1964. C. Agr. 145:1-8 Bgtá anex. 

St. '64. 

Contenido: Arroz. - Arveja y Haba. - Fríjol. -

Maíz. - Papa. - Otros productos. 

8 Desarrollo agrícola del país en los primeros 8 
meses de 1964; productos para la transfor
mación industrial. C. Agr. 147:1-6 Bgtá. Anex. 

Oc. '64. 

9 

Contenido: Ajonjolí. - Algodón. - Banano

Cacao. - Café. - Caña de azúcar. 

FAO. Mejorar técnicas de cultivo para aumen
tar cosechas; México cosecha hoy el triple de 
lo que obtenía en 1913 gracias al cambio pro
fundo en las técnicas de cultivo utilizadas. 

Arroz 143:4 Bgtá. Ag '64. 

Importantes conclusiones de un estudio de la 

FAO. 

10 Folley, R. R. Investment in skill. Rev. West. 

Bank Ag: 31-35 London '64. 

Contenido Horticulture in the National econo

my. - Indepent growth. - Efficiency without 

expansion. - The importance of skill. 

11 McKelvey, John J. La lucha contra las plagas 

en el desarrollo económico de la América La
tina. Desa. Econ. 3:44-/47 /N. York St/Oc 

'64. 

Un entomólogo describe los problemas y los 

progresos realizados en este importantísimo as

pecto del desarrollo agrícola. 

Contenido: Métodos de combate. - Métodos de 
control biológicos o naturales. - Empleo de 

rociamientos de venenos. - Perspectivas para 

el futuro. - La lucha contra las plagas (tabla). 
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12 Más del 61 por ciento de las explotaciones agrí
colas tienen régimen de propiedad; la apar
cería representa un 10 por 100 del total de 
las tenencias del agro español. E. S. 100:6 
Madrid '64. 

13 Mesa Bernal, Daniel. La agricultura colombia
na en Latinoamérica. Agr. Trop. 9:14791-487 
Bgtá St '64. 

Contiene: Una tabla que indica los diez países 
que tienen la mayor extensión y utilización 
de la tierra. - Pisos térmicos en Colombia. -
Distribución de la tierra. - Medios de pro
ducción. Ingresos en Latinoamérica. 

14 Reid, Ian G. Capital and farm business. Rev. 
Dist. Bank. 151:21-37 London St '64. 

Ian G. Reíd: Wye Collegue (University of 
London). 

Contenido: The past ten years. - U. K. Agri
culture. - Sources of capital. - Measuring the 
return. 

Véase además: Crédito Agrícola, Producción 
Agrícola y los diversos productos agrícolas, 
Reforma Agraria. 

AHORRO Y ECONOMIA 

15 Ahorro e industrialización. C. Mensual. Ancli 
36:/1-3/Bg-tá Ag '64. 

Véase además: Co to y nivel de vida. 

ALGO DON 

16 Obregón Botero, Rafael. Consideraciones sobre 
el costo del uso de la maquinaria en el cul
tivo del algodón. Agr. Trop. 9 :497-/501/Bgtá. 
St '64. 

A la cabeza de título: Observaciones Econó
micas. 
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MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIE M BR E DE 1964 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO 1 FECHA 

10 31.643 Dic. 21 64 

12 31.541 Dic. 18 64 

16 31.641 Dic. 18 64 

16 31.641 Dic. 18 G4 

18 31.644 Dic. 22 64 

TEMA 

CONGRESO NACIONAL 

Adic:ona los cómputos Hquidos del presupuesto de Rentas e Ingresos y Ley 
de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1964 -Congreso Nacional, 
Ministerios de Relaciones Exteriores, Justicia, Guerra, Agricultura, Fomen
to, Trabajo, Salud Pública, Minas y Petróleos, Educaci-5n, Obras Públi
~;;,s, Deuda Pública Nacional y Rama Jurisdiccional-, con la cantidad de 
$ 316.100.000, vroveníente de los Recursos del Balance del Tesoro. 

Ordena por conducto del Ministerio de Obras Públicas, efectuar el estudio, 
trazado y construcción de unas carreteras en el departamento de San-
tander, las cuales quedarán incorporadas al Plan Vial Nacional. 

Adiciona Jos cómputos liauidos del presupuesto de Rentas e Ingresos y Ley 
de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1964 --Congreso Nacional y 
Ministerios de Justicia y Obras Públicas-, con la cantidad de $ 404.588.32, 
proveniente de los Recursos del Balance del Tesoro. 

Modifica el artículo 1 Q de la ley 54 de 1960 al disponer aue todos los emplea
dos y obreros de la Nación, con exclusfón del Presidente de la Revública, 
tendrán derecho a una prima de navidad. 

Adiciona los cómputos llauidos del presupuesto de Rentas e Ing;resos y Ley 
de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1964 -Congreso Nacional, 
Departamentos Administrativos de Aeronáutica Civil y Servicios Gene
rales y Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Educación Nacional-, 
con la cantidad de $ 5.781.849.12, proveniente de los Recursos del Balance 
del Te.c;oro. 

23 31.558 Ene. 18 65 Autoriza al gobierno nacional para emitir la suma de $ 80.000.000 , en bonos 

23 31.659 Ene. 19 65 

23 31.1i60 Ene. 20 65 

23 31.661 Ene. 21 6ó 

23 31.562 Ene. 22 66 

24 31.664 Ene. 26 66 

21 31.646/64 Dic. 23 64 

1 

de deuda pública nacional. redimibles en 6 años de plazo. los cuales se 
denominarán "Bono Nacional de Previsión Social", y su producto se des
tinará al pago de parte de la deuda que la Nación tiene pendiente con 
la Caja de Previsión Social. 

Adiciona los cómputos del presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 
1964 - Ministerios de Hacienda, Fomento, Comunicaciones, Obras Públi
cas y Departamento Admin istrntivo de Servicios Generales- . con la can
tidad de $ 6.302.662.43, proveniente de los Recursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona los cómputos del presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 
1964 -Ministerios de Hacienda, Educación Nacional. Minas y Petróleos, 
Obras Públicas y Departamento Administrativo de SellUridad- , con la 
cantidad de $ 91.722.161.49, proveniente de los Recursos del Crédito y del 
Balance del Tesoro. 

Adiciona los cómputos del presupuesto nacional para la vi¡rencia fiscal de 
1964 -Ministerio de Obras Públicas- , con la cantidad de $ 1.940.781.60, 
proveniente de los Recursos del Crédito. 

Avrueba el protocolo que prorroga la vigencia del Convenio Internacional del 
Azúcar de 1968, suscrito en Londre:! el 1Q de agosto de 1963. 

Adiciona los cúmputos del presupuesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apro
piaciones para la vig;encia fiscal de 1964 -Ministerio de Justicia-, con la 
cantidad de $ 910.160.80, proveniente de los Recursos del Balance del Tesoro. 

DECRETO - LEY 

I-En desarrollo de las facultades otorgadas por la ley 69 de 1963, expide el 
nuevo arancel de aduanas para importaciones y exportaciones. de acuerdo 
con la nueva nomenclatura arancelaria de Bruselas (N.A.B.). TI-Suprime 
los gravámenes específicos establecidos por el decreto-ley 1346 de 1969, 
estableciendo un ll:l'avamen único. constituido por los derechos ad valorem, 
cuyo pago debe hacerse en moneda legal colombiana. IIJ-Fija los im
puestos de consumo para las importaciones de picadura, cigarros, cigarri
llos, salsas de tabaco en polvo y naipes. oue deberán recaudarse en las 
aduanas del país sobre el propio manifiesto de importaci5n. IV-Señala 
las me1·cancías aue constituyen prohibida importación, sin perjuicio de las 
prohibiciones aue el Gobierno determine por decreto. V-Fija tarifas 
especiales aplicables a las mercancías oue se introduzcan por las adua
nas de Tumaco, los eQuipajes de turistas provenientes de San Andrés y 
Providencia y los vehículos automotores oue se importen para el servicio 
público. VI-Ratifica los szravámenes pactados por Colombia en las nego
ciaciones con la ALALC y con el Perú para la tarifa fronteriza en la zona 
de Leticia. y establece las normas procedimentales para las importacio
nes y exportaciones menores. VTT-Fija las cuotas de fomento para la 
importación de ciertos productos alimenticios. las cuales deberán ser con
signadas en el Banco de la República. VID- Establece normas relativas a 
la inte2ración y funciones del Consejo de Política Ad1,anera y faculta a 
la Dirección General de Aduanas parn revisar y actualizar permanentemen
te las notas e..""<plicativas del Arancel de Aduanas. IX-Dicta otras 
disposiciones sobre el procedimiento oue deberá aplicarse en la transición 
del antisruo al nuevo réllimen arancelario. 
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1 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

1 

23131.562 1 Ene. 22 651. Designa la delegación de Colombia al XIX período ordinario de sesiones de la 1 

Aoambl,. O.ne<al de lao Naoione• Unidao. 1 

2 31.538 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Dic. 16 64 Autoriza al Ministro de Hacienda para firmar a nombre del gobierno na
cional, el contrato de préslamo celebrado entre el Instituto de Aprove
chamier.to de A¡ruas y Fomento Eléctrico y el E..'<port lmport Bank de 
Washington, por la suma de US$ 17.500.000. 

7 31.545/54 Dic. 23 64 Reglamenta la ley 20 de 1964 sobre presupuesto de Rentas e In¡;rresos y Ley 
de Apropiaciones para la vig ncia fiscal de 1965. 

15 31.563 

15 31.563 

17 31.558 

2 3!.539 

2 31.539 

2 31.539 

15 31.568 

15 31.568 

29 31.567 

Ene. 23 65 

Ene. 23 65 

En . 18 66 

Dic. 16 64 

Dic. 16 64 

Dic. 16 64 

Autoriza al Ministro de Hacienda pa1·a firmar, a nombre del gobierno de 
Colombia, el contrato de pr~stamo celebrado entre el Instituto de Apro
vechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico y el Banco Interamericano 
ele Desarrollo, por la suma de US$ 3.200.000. 

Autoriza al Ministro de Hacienda para firmar, a nombre del Gobierno de Co- l 
lombia, el contrato de préstamo C('lebrado entre el Instituto de Apro
vechamiento de Aguas y Fomento El ctrico y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, por la suma de US$ 8.000.000. 

!-Reglamenta el decreto-ley 32 8 de 1963. sobre impuesto a las ventas, en 
el sentido de Que la bnse para liauidar el impuesto será el total del precio 
convenido, cualQuie1·a Que en su forma de pago, incluyendo los gastos 
de financiación, acc sorios. acarreos. etc.; dispone Que el impuesto se 
causará. en el momento de la entrel!n real o simb ))ica de la mercancía. 

eñnla los artículos de consumo popular no sujetos al impuesto y Cija 
la lista de aouello sobre Jos cuales debení liauidarse el szravamen.IT--Dis
pone aue antes del 1 o de marzo de 19 65 todo importador o productor deberá 
inscribir su nombre en el libro de r sristro oficial de vendedores de la Ad
ministración de Impuestos Nncionale y señala los reouisitos oue deben 
llenar. ni- Determina oue los contribuyentes deberán presentar una de
claración periódica de sus ventas. ant las respectivas oficinas de im
puestos, dentro de los términos oue el Ministerio de Hacienda señale, 
y establece las sanciones aplicables a los infractores de las normas del 
ores nte decreto. 

Autoriza al Instituto de Aprovechamiento de A¡ruas y Fomento Eléctrico para 
contratar un empr'stito con el Export Import Bank de Washington, hasta 
por la cantidad de US$ 17.1\00.000, con plazo de amortización hasta de 20 
años e interés del 6lho/o anual y dispone que tendrá la garantia solidaria 
de la Nación. 

Autoriza a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones para contratar un 
empréstito con la firma Siemens & Halske A. G. de Muenchen (Alema
nia). hasta por las cantidades de USS 610.123.13 y $ 398.560. con 
plazo de amortiznción de 5 años. e interés del 7.fí% anual y la faculta 
para emitir paszarés por un valor iszual al autorizado. 

Autoriza al Instituto Colombiano de eszuros Sociales para contratar un em
préstito con los bancos de Bogotá. Cafetero, Popular. de los Andes, del 
Estado, Ganadero, Grancolombiano y Francés e Italiano, hasta por la 
cantidad de $ 23.000.000, con plazo de amortización de 5 años e interés 
tlel lOo/o anual. 

Ene. 29 65 Autoriza al Instituto de Aprovechamiento de A~n1as y Fomento Eléctrico para 
contrPtar un empréstito con el Banco Interamericano de Desarrollo. hasta 
por la cantidad de U $ 3.200.000. con plazo de amortización de 20 años 
e interés hasta del 6o/o anual y dispone aue tendrá la garantía solidaria 
de la Nación. 

Ene. 29 65 Autoriza al Instituto de Aprovechamiento de Asroas y Fomento Eléctrico para 
contratar un empréstito con el B::tncn Interamericano de Desarrollo. hasta 
por la cantidad de US$ 8.000.000, con plazo de amortización de 20 años 
e interés hasta del 6o/o anual y dispone que tendrá la garantía solidaria 
de la Nación. 

Ene. 28 65 Autoriza a las Empresas Públicas de Medellín para contratar un empréstito 
con la firma Telefonaktiebolaget L. M. Ericsson, de E stocolmo, hasta por 
las cantidades de US$ 2.300.000 y $ 1.690.000, con plazo de amortiza
ción de 52 meses e interés del 6o/o anual. 
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-NUMERO 1 fECHA 

31.567 
1 Ene. 28 G5 

31 .ií68 Ene. 29 65 

TE M A 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Aprueba el acuerdo 169 de 1964, del Consejo Directivo del I.C.S.S., por el 
cual se dicta el re.R"lamento de inscripciones, clasificación de empresas 
y aportes para el se.R"uro social obli.R"atorio de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionale.c;. 

Aprueba el Acuerdo 155 de 1963, del Consejo Directivo del I.C.S.S., por el cual 
se e.-xpide el re.R"lamento general del seguro social obli.R"atorio de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

SUPERl~TENDENCIA DE REGULACION ECONOMICA 

1\ 131.544 Dic. 22 Gl 

2 ( - ) ! (---) 

1 

1 

1 

1 

23 (-) 1(- ) 
28 (-) (--) 

1 

1 

1 

Aprueba las tarifas para el cobro de los servicios de ener.R"ia el"ct.rica de la 
Empresa de Ener.R"ia Eléctrica de Bogotá y rebaja el valor de la cuota 
de cone.xión. 

JUNTA MONETARIA 

Di!;pone auc los bancos comerciales aue tengan aue utilizar recursos de emer
>{encia en el Banco de la &pública , por razón de bajas de depósitos 
que se les presen te entre lo días 12 de diciembre de 1964 y 9 de enero 
de 1965, solo cubrirán un interés equivalente a la tasu de redescuento 
de las respectivas obli¡;raciones oue sean presentadas para ese fin, siem
pre aue dicha ut ilizaci .ín ses justificada conforme a las disposiciones 
sobrP tales recursos. 

De conformidad con la nueva nomenclatura establecida por decreto 3168 de 
1964, señala los porcentajes de deoósitos previos para las posiciones 
del Arancel de Aduanas, asl: 1%, 10%, 30%, 65%, 90%, 120% y 600%. 

I-Modifica el articulo 29 de la resolución 36 de 1964, de la Junta Mo
netaria, en el sentido de aue el Banco de la &pública efectuará remates 
de Certificados de Cambio los días martes de cada semana, entre Ju 
10 y las lllh de la mañana.II-Dispone aue para poder rematar los 
Certificados de Cambio, los interesados deberán tener en su poder los 
respectivos re¡;ris tros de cambio, aprobados por la Oficina de Registro 
de Cambios, y acompañar los demás documentos aue ella determine en 
armonia con lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 1• de 1959 y normas 
concordantes. lB- Señala como reauisito indispensable para presen-
tar solicitudes de re.R"istros de cambio, haber constituido en el Banco 
de la República. con no menos de 20 días calendario de anticipación, 
un depósito provisional en pesos colombianos por un monto no inferior 
al 95% del valor en dólares del respectivo re.R"istro de cambio. IV-De
termina aue la Oficina de &gistro de Cambios podrá autorizar las so

licitudes cuando vengan acompañadas de todos los documentos necesa
rios para su aprobación y tanto lo.> interesados como los bancos inter
mediarios serán solidarios de la veracidad de la información sobre exigi
bilidad de las deudas. V-Establece que el canje en el Banco de la 
&pública de certificados de cambio por giros sobre el exterior, se 
hará contra entrega de registros de cambio aprobados con cargo a la 

1 

cuenta del banco intermediario, el cual deberá hacer los respectivos 
giros a los beneficiarios en el exterior. VI-Deroga las resoluciones 8 

._----------~~' _ _L_!~ ---------~~ -----d-e __ l_9_59 __ y __ l_6 __ d_e __ 1_9_60--d_e __ l_a--ju_n_ta---d-ir-ec--ti_v_a __ d_e_l_B_a_n_co ___ d_e __ la--~---pu_'_b_li_ca __ y_

1 

exceptúa de los requisitos exi.R"idos en esta resoluci5n, los pagos de las 
deudas externas de la naci5n , los departamentos y municipios. 
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